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En atención a la solicitud de autorización de pago de los títulos de depósito 

judicial presentada por la parte actora, se le pone de presente que conforme 

informe secretarial que precede no hay depósitos judiciales a ordenes de este 

juzgado para el presente proceso.  

 

Amén que la entrega de dineros al ejecutante está sujeta al cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 447 del Código General, lo que no se cumple en el 

presente asunto, en la medida en que tan siquiera se ha superado la fase de 

postulación.  

 
                   NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
    J.R.                                                  Juez 
          (2)   

 
 
 
 
 
 


